
Consejo Nacional de OPeración
cNo

ACUERDO NO. I I
Febrero 4 DE 1999

Por elcual se adoptan los mecanismos para la ejecuc¡ón de los programas de
limitación de suministro

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales' en espec¡al las

ónrerioas en el Artículo i6 ¿e la Ley 143 de'1994 y la Resolución 8-0103 del 2 de
febrero de 1995 del Min¡sterio de lviinas y Energía, de acuerdo con la Resolución
CREG 116 de 1998 y según lo aprobado en su reuniÓn Número 87'

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Documento "|SA-CND-99-074. MECANISMOS PARA LA

e¡ecuclo¡l óe los pRocRnuAs DE LIMITACION DE SUMINISTRO',, el cual se
anexa al Dresente acuerdo.

SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha

Preside

GERMAN CORREDOR A
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GERENCIA MERCADO DE ENERGIA MAYORISTA

GERENCIA CENTRO NACIONAT DE DESPACHO

MECANISMOS PARA LA EJECUCION DE TOS

PROGRAMAS DE TIMITACION DE SUMINISTRO

(Definifivo)

DOCUMENTO ISA-CND-99-074

Medellín, febrero 4 de 1999
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MECANISMOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS

PROGRAMAS DE LIMITACIÓN DE SUMINISTRO

Se presenta a cont¡nuación a considerac¡ón del CNO los mecan¡smos para la
ejecución de los programas de lim¡tación de sum¡n¡stro, dando cumplim¡ento
; lo establec¡do en ál Artículo 4 de la Resolución CREG 116 de 1998 que
drce:

Attícuto 40. Coordinación de los prognmas de lim¡Eción del sum¡nistro'
El Centro Nac¡onat de Despacho, como dependencía encargada de Ia
planeación, supev¡s¡ón y control de la operac¡ón ¡ntegrada de /os rec'lsos de'generac¡ón, 

inieraneión y transm¡siÓn del Srbfema Inter@necfado Nac¡onal,
éstablecerá tos mecan¡smos que cons¡dere ne6€satbs, en coord¡nac¡Ón con el
Adm¡n¡strador det Sistema de lntercamb¡os Comerc¡ales, para la eiecuciÓn de los
programas de l¡m¡tac¡ón del sum¡n¡stro de que trata esfa res€/ucr-ó,. Esfos
rneóanr:smos se someterán a cons¡derac¡ón del Coneio Nac¡onal de Operac¡Ón,
qu¡en deberá pronuncíarse antes de la ¡n¡c¡ación de un programa de l¡m¡tac¡Ón de
sum¡n¡stro.

1. VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION

El vencimiento de la obl¡gación es a las 24 horas del pr¡mer día hábil del
mes.

2. PRIMERACOMUNICACION

El ASIC, transcurr¡dos diez (10) días después del vencimiento, es decir, 6l
día doce (12), comunicará al agente ¡ncumplido y a la ent¡dad garante de las
consecuencias que se puéden derivar del no pago de sus obligaciones. AsÍ
mismo, este día ¡nformará a todos los agentes del Mercado de Energia
Mayorista y a la Superintendencia de Servic¡os Públicos Domiciliarios. Si el
día doce (12) no es hábil, sólo se podrá enviar la primera comunicación
hasta el día hábil siguiente.
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3, SEGUNDACOMUNICACIÓN

Ei ASIC transcurr¡dos veinte (20) días después del venc¡miento' es decir' el

áía veintidós (22\, haÉ efectivas las garantías e informará. a todos los

"g"nt"r 
oa ü"ráoo ¿" Energía Mayorista y a Ia Super¡ntendencia de

Sárvicios Públicos Dom¡ciliar¡o! lgual que en el caso anterior' si el d¡a

veintidós (22) no corresponde a un d¡a háb¡l' no se podrá hacer etectrva la
garantía hasta el dia hábil s¡9u¡ente

EIASIC para determ¡nar el saldo pendiente del agente que será cub¡erto Gon

la garaniía, tendrá en cuenta los pagos que éste realice, hasta.el día ve¡nte

(20-) posterior al vencimiento, es decir, hasta el día veintiuno (21)

4. AVISO AL CND

En caso de que las garantías entregadas por el agente moroso-al ASlc no

cubran la deüda y li Superintendencia de Serv¡cios Públicos Domic¡liarios
no tome posesiónde esta empresa, el ASIC ¡nformará antes de las doce (12)

a.m., del ¿ia ve¡ntidós (22) (o el día hábil sigu¡ente),. med¡ante
comun¡cación escr¡ta al CND del inicio del programa de limitac¡ón de

sum¡n¡stro.

Esta ¡nformac¡ón contendrá, Ia l¡sta de agentes morosos a los que se les
programará la limitación de sum¡nistro y las lcc+las y horarios p€ra esta

i¡miiación de acuerdo con lo definido en el Articulo 6 de la Resolución CREG
'116 de 1998. (Ver formato 1 anexo)

5. AVISOS DE PRENSA

El mismo día en que se debe dar la segunda comunicación' es decir el día
veintidós (22) (o el día háb¡l s¡gu¡ente), el ASIC ordenará la publ¡cac¡ón de
los avisos en los d¡arios locales y nac¡onales.

Doclmento ISACND-'9'037 Mecoñismos poro lo eiecución de los progrornos de limitociÓn de

, Dados tos tiemlG necesariG p€É ta pubticación de avis6 de prensa en diafioG de circulación nacioná|, el pimef aviso
podria sal 3 d¡as an!6 al iniclo de la limihción de suminisifo
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6. PROYECCIONES DE DEMANDA A SER
UTILIZADAS EN EL DESPACHO ECONOMICO

Una vez el CND reciba la comun¡cación enviada por el ASIC, sol¡citará al
agente moroso calcular y env¡ar a los CRD'S y CDL'S que supervisen
c¡rcu¡tos donde se vaya a ejecutar la limitac¡ón del suministro, el pronóst¡co
de demanda bruta horar¡a, teniendo en cuenta: a) la l¡mitación de suministro
y b) la ¡nformación que fue reportada al Centro Nacional de Despacho, en
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 2o de la Resoluc¡ón CREG-217 de
1997 (Estatuto de Rac¡onamiento). A su vez, el CND informará a los CRD'S
y CDL'S que supervisen circuitos donde se vaya a ejecutar la l¡m¡tación del
sumin¡stro. Este pronóst¡co deberá ser enviado al CND por parte de los
CRD'S y CDL'S correspondientes, a más tardar a las doce (12) am del
segundo dÍa hábil siguiente al envío de la sol¡citud Ad¡cionalmente, deberá
enviar el pronóstico sin considerar la iimitación de suministro (Para el envio
de esta información deberá utilizarse los formatos 24 y 28, anexos)

Los agentes y los CRD'S y CDL'S, deber"án establecer mecanismos
adecuados, con el fín de garant¡zar el cumplimiento de lo establecido
anteriormente

En caso de que el agente moroso no envíe el pronóstico dentro del plazo
establecido, el CND informará de esto a la Super¡ntendencia de Servicaos
Públicos Domic¡liarios y elaborará un cálculo aproximado con la ¡nformac¡ón
que tenga d¡sponible. En este caso, el CND podrá revisar y mod¡f¡car
diar¡amente los pronósticos de demanda de las áreas operat¡vas donde haya
limitac¡ón de suministro con el fin de minimizar las desviaciones por errores
en el pronóst¡co de demanda.

7. CANCELACIÓN DE OBLIGACIONES Y TERMINACION DE LA
LIMITACION DE SUMINISTRO

El ASIC para determinar la fecha de cancelac¡ón de las obl¡gaciones tendrá
en cuenta los pagos que sean efectivos y se logren ident¡ficar antes de las
9:30 a.m. de cada día hábil.

Una vez se ¡dentifiquen estos pagos el ASIC antes de las 10:30 am
informará al CND mediante comun¡cación escrita los agentes que los hayan
realizado.
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Con esta ¡nformación, el CND ya sea que no se haya iniciado el programa

de limitación de suministro o que deba darse por term¡nado, modif¡cará la

demanda ut¡lizada para el despacho del día s¡guiente, considerando el

pronóstico de demanda no afectado por la limitación de sum¡nistro

8. INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO POR MANDATO DE UN AGENTE

DEL MEM

El l¡teral b) del Artículo 5 de la Resoluc¡ón CREG 116 de 1998, establece
que los agentes podrán ordenar la limitación de suministro por mandato'
para lo cual se deberá segu¡r el sigu¡ente proced¡m¡ento'

8.1. VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION

El venc¡m¡ento de la obl¡gación es a las 24 horas del día convenido
entre las partes.

8.2. PRIMERACOMUNICACIÓN

El mandante, transcurridos d¡ez (10) días después del vencimiento,
es decir, el día doce (12), comun¡cará al agente incumplido y a la
ent¡dad garante de las consecuenc¡as que se pueden derivar del no
Daoo de srls obliqaciones. Asi mismo, este día ¡nformará al ASIC, a
iáós lo" agentes del Mercado de Energía Mayorista y a la
Superintendenc¡a de Servic¡os Públicos Domic¡liarios S¡ el día doce
(12) no es hábil, sólo se podrá enviar la primera comunicac¡ón hasta
el día háb¡l siguiente.

Documento tsA-cNDt943/ "Mecon¡mos poro lo eiecución de los progromos de ftniiación de

8.3. SEGUNDACOMUNICACION

El mandante transcurridos ve¡nte (20) días después del vencimiento,
es dec¡r, el día veintidós (22), hará efect¡vas las garantías e informará
al ASIC, a todos los agentes del Mercado de Energía Mayor¡sta y a la
Super¡ntendencia de Serv¡cios Públicos Domicil¡arios. lgual que en el
caso anterior, s¡ el día ve¡nt¡dós (22) no corresponde a un día hábil,
no se podrá hacer efect¡va la garantía hasta el día hábil s¡gu¡ente.
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EI mandante para determinar el saldo pendiente del agente que será

cubierto con lá garantía, tendrá en cuenta los pagos que éste realice,
hasta el día veiñte (20) posterior al venc¡miento' es decir, hasta el día

ve¡nt¡uno (21).

8.4. AVISO AL CND

En caso de que las garantías entregadas por el agente moroso al

mandante no cubran la deuda y la Superintendencia de Servic¡os
Públ¡cos Dom¡ciliarios no tome posesión de esta empresa' el
mandante informará al ASIC de esta situación antes de las d¡ez ('10)

a.m. del dÍa veintidós (22) (o el día hábil s¡gu¡ente) Este m¡smo dí4,

el ASIC informará antes de las doce (12) a m, mediante comunicac¡ón
escrita al CND del inic¡o del programa de l¡m¡tación de suministro

Esta informac¡ón contendrá, la lista de agentes morosos a los que se
les programará la limitación de suministro y las fechas y horar¡os para

esta limitación de acuerdo con lo definido en el Artículo 6 de la
Resolución CREG 116 de 1998 (Ver formato 1 anexo)

8.5. AVISOS DE PRENSA

El mismo día en que se debe dar la segunda comunicac¡ón, es dec¡r
el día ve¡nt¡dós (22) (o el dia hábil sigurente)' el ASIC ordenará la
publicación de los av¡sos en los diarios locales y nacionales '

8.6, PROYECCIONES DE DEMANDA A SER UTILTZADAS EN EL
DESPACHO ECONOMICO

Una vez el CND reciba la comunicación env¡ada por el ASIC'
solic¡tará al agente moroso calcular y enviar a los CRD'S y CDL'S que
supervisen circuitos donde se vaya a ejecutar la limitación del
sumin¡stro. el pronóstico de demanda bruta horaria, teniendo en
cuénta: a) la limitación de suministro y b) la información que fue
reportada al Centro Nacional de Despacho, en desarrollo de lo

, Dados to6 tiempos necesafios pala ta pubticación de aúso€ de pfensa en diai6 de cifculaclón nacioml, el pdmér ¡vi6ó
podfa salir 3 dlas anle6 al inicio de la limilación de sumlnistro.
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dispuosto en el artículo 20 de la Resolución CREG-217 de 1997
(Estatuto de Racionamiento). A su vez, el CND ¡nformará a los
CRD'S y CDL'S que supervisen circuitos donde se vaya a ejecutar la
limitación del sum¡nistro. Este pronóst¡co deberá ser enviado al CND
por parte de los CRD'S y CDL'S correspondientes, a más tardar a las
doce (12) a.m. del segundo día hábil sigu¡ente al envío de la solicitud
Ad¡cionalmente, deberá enviar el pronóstico sin considerar la
limitación de suministro. (Para el envio de esta información deberá
ut¡lizarse los formatos 2A y 28, anexos)

Los agentes y los CRD'S y CDL'S, deberán establecer mecanrsmos
adecuados, con el fín de garantizar el cumplimiento de lo establecido
anteriormente

En caso de que el agente moroso no envíe el pronóstico dentro del
plazo establecido, el CND informará de esto a Ia Superintendencia de
Serv¡cios Públicos Dom¡ciliarios y elaborará un cálculo aproximado
con la ¡nformación que tenga dispon¡ble. En este caso, el CND podrá
rev¡sar y mod¡ficar diariamente los pronósticos de demanda de las
áreas operativas donde haya l¡m¡tación de sum¡nistro con el fin de
minimizar las desviaciones por errores en el pronóstico de demanda.

8.7. CANCELACIÓN DE OBLIGACIONES Y TERMINACION DE LA
LIMITACION DE SUMINISTRO

El mandante informará al ASIC antes de las nueve 9:00a m. de cada
día hábrl la cancelación de las obhgaciones

Una vez el ASIC cuente con esta información, informará al CND antes
de las 10:30 a.m. med¡ante comunicación escr¡ta, los agentes a los
cuales se les deba dar por terminado el programa de limitac¡ón de
suministro.

Con esta información, el CND ya sea que no se haya iniciado el
programa dé l¡mitación de sumin¡stro o que deba darse por term¡nado,
modificará la demanda utilizada para el despacho del dia siguiente,
considerando el pronóst¡co de demanda no afectado por la l¡mitación
de suministro.
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